
D E L A PROVINCIA DE,MADRID 
ftDVERTEtfeift IMPORTANTE 

Las Ieyes ; órderirs y anuncios que hayan de insertarse en 
ios B O L E T I N E S OFICÍALES se Lon de mandar al Jefe político 
'respectivo, por euy> conducto se pasarán a los editores de 
oa mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 1868) 
Se publica todos los días, excepto ios domingos 

OF1CJKAS, PELIGJRÓS, 8, entresuelo derecha. 
TELEFONO 2.931 — A V A R T A U p 310 

O B Ш Е Й A D O C E "У JOB И Щ Е 5 A S E I S 

P R E C I O D E S U S C R I P C I Ó N 

Centros oficiales de Madrid.—Llevado a domicilio, al mes, 3 p e 
setas; trimestre, 9; semestre, U8, y un año 36. 

Oficióle» fuera de Madrid.—Trimestre, 13 pesetas; semestre, 
2 4 , y un año 48. 

Particulares.—En esta Capital, llevado adomicilio, S3 pesetas 
trimestre; 3 4 al semestre, y

! 4 8 al año, y fuera de ella, 85 al 
trimestre; 3 0 al semestre, y 60 al afio. 

Fe admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
calle de Peligros, 3 , entresuelo derecha.—Fuera de. esta_ Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración con inclusión 
del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

TftRIFft D £ INSERCIONES 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación provincial, líne< o fracción. . 0 '50 peseta» 

Tdem judiciales, linea o fracción . i ' O O . — 
ídem oficiales ídem.id; . ©'80 — 
ídem particulares , l ' S O — 

Número suelto, 50 céntimos. 

A particulares, 60 céntimos. 

Ф P a r t e o f i c i a l 

flESHMCll DEL C08SE38 1E М11И11.

da Majestad el Rey Don Alfon

so XIII (q. D. g.), Sa Majestad la 
Heiaa Dona Victoria Eugenia, y* 
SS A A . BR. el Prínoipa de Asturias 
e Infantes oontin dan sin novedad en 
«a importante salud. 

De igual benefioio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Beai 
familia. 

Qobierno CM1 
Secretaría. 

Elecc ión d e S e n a d o r e s 
CIRCULAR 

De conformidad oon lo dispuesto en 
•el art. 37 de Ja vigente ley Electoral 
d© Senadores, y en uso de las faculta

des que en dicho artículo me están 
conferidas, he acordado designar para 
que teDga. lugar en él la oelebración 
de ta Junta general para la elecoión 
próxima de Sanadores, el Salón de ac

tos de la Exorna. Diputación provin

«Pal. _ 
Lo que se hace público en este pa

tiódico oficial para general conoci

miento. 
Madrid, 8 de mayo de 1923. 

El Got)ernafdor, 
Reverter. 

amiento 

Se'cretaria 
Esta Excma. Corporación ha acor' 

4ado, en sesión de 14 de julio último, 
y una vez obtenida la oorrespondien

to sutorizscíóa, anunciar subasta pú

blica para enajenar el solar propiedad 
de la Villa, sito en la calle de Murcia, 
entre la de Ri?go y Méndez Alvaro, 
«son sujeción a los siguientes pliegos 
«1« oondioiones: 

F A C U L T A T I V A S 

El solar objeto de esta subasta es el 
que representa en el plano que obra 
en el expediente, sito en Madrid, man

zana 477 de la 3.° Sección del Ensan

che, distrito judicial y municipal del 
Hospital, barrio de Santa María de la 
Cabeza y propiedad núm. 135 del in

ventario de Propiedades de la Villa de 
Madrid de 1921. 

La extensión o cabida del solar es 
de 1.833*1.3 m 2 con 28 dm», y linda: al 
Norte, coa la calle de Murcia en línea 
de 61'20 metros; al Este, en línea de 
4'60 metros, oon solar de los señores, 
herederos de D. José Sunsi; al Sures

te, oon este terreno en longitud de 
60*40 metro?; al Sudoeste, oon terre

nos de D. Valentín Ruiz y herederos 
da D. Ruperto Martín en longitud de 
«53*80 metros, y al Noroeste, en línea 

terminado dentro del plazo antes seña

lado. Si pasado este plazo de un año 
no se hubiese hecho el desmonte, la 
fianza quedará de propiedad del Exce

lentísimo Ayuntamiento. 
Madrid, 9 de junio de 1922, — El 

Arquitecto de la 3.'. Secooión del En

sáñeme, Lorenzo Gallego. 
E C O N Ó M I C O  A D M 1 N I S T S 4 . T 1 V A S 

1.
a La subasta se verificará con to

das las formalidades establecidas en 
el,art. .18 del Real decreto e instruc

ción de 24 de eneró de 1905, para la 
contratación de servicios provinciales 
y munieipales, el día 7 de jacio de 
1923, a las doce, en la primera Casa 
Consistorial, plaza de la Villa, núme

ro 4, bajo la presidencia del Excelen

tísimo señor Alcalde o del Teniente o 
Concejal en quien al efecto delegue; 
asistiendo también al acto otro señor 

de 1 U ) metro, oon terreno de la via Concejal designado por el Ayunta 
pública. 

El precio tipo de tasa para la subas

ta es de 50 pesetas por m 2

, o sea en 
total la suma de 91.656'50 pesetas, sin 
que se admita proposición alguna que 
no cabra el.tipo señalado. 

El adquirente se compromete a des

montar el solar en el plazo de un año, 
desde la fecha de su adquisición. 

Heeha la adjudicación del solar por 
el Exorno. Ayuntamiento, se prooe

derá a la rectificación de las dimensio

nes y superficie del mismo,, a cuyo fin 
el adquirente nombrará un Perito Ar

quitecto que en unión del municipal 
procederá a là medioión y limitación 
definitiva, base del acta que habrá de 

.determinar asimismo en definitiva el 
preoio total de ia venta. 

Para tomar parte en la subasta es 
necesario consignar en la Ceja gene

ral de Depósitos una fianza provisional 
equivalen te ai 5 por 100 del tipo de ta

sación, o sea el valor de 4.582'82 pe

setas. 
Al adquirente podrá devolvérsele 

esta fianza provisional tan pronto se 
acredite que el desmonte del soiaresta 

miento y uno de los señores Notarios 
del ilustie Colegio de ésta Capital. 

2." Los pliegos de oondioiones y 
demás antecedente» para la subasta, 
se hallarán de manifiesto en la Secre

taría del Excmo. Ayuntamiento (Ne

gociado de Subastas), durante las ho

ras de diez a dos todos los días no fe

riados que medien hasta el del re

mate. 
3." El preoio tipo para esta subas

ta será el determinado en las condicio

nes facultativas, o sea el de 50 pesetas 
cada metro cuadrado. 

4." Los licitadores que concurran 
a esta subasta habrán de consignar en 
la Caja general de Depósitos, o en la 
Tesorería municipal, la fianza provi

sional de 4.682'82 pesetas, consisten

tes en el 5 por 100 del importe total 
de la misma, pudiendo verificarlo en 
metálico o en cualquiera de los valo

res o signos que determina el arl, 12 
áe la Instrucción antes citada, compu

tándose Ó3tos en la forma que se esta

blece en el art. 13 de la misma Ins

trucción. 
5.* Las proposiciones para optar a 

esta subasta se presentarán en el Ne

gociado de Subastss de la Secretaría 
(primera Casa Consistorial), en los 
días hábile?, desde el siguiente al en 
que aparezca inserto el correspondien

te anuncio en la Gaceta de Madrid, 
hasta el anterior en que aquélla haya 
de tener lugar, y durante las horas de 
diez de la mañana a dos de la tarde y 
en la forma y modo que se expresa en 
el art. 18 del Real decreto de 24 de 
enero de 1905. 

6.
a El lioitador a cayo favor quede 

el remate, se obl'ga a concurrir a las 
Casas Consistoriales el día y hora que 
se le señale, a otorgar la correspon

diente escritura, así como para hacer 
efectivo el importe de la adjudicación 
dentro del plazo de diez días, a contar 
desde el siguiente al en que se le noti

fique la adjudicación definitiva. 
7.

a Si el rematante no concurriera 
al otorgamiento de la escriture, o r o 
llenase las condiciones precisas para 
ello dentro del plazo señalado y de 
una prórroga que sólo podrá serle 
concedida por causa justificada, sin 
que en ningún caso pueda exoeder de 
cinco días, se tendrá por rescindido el 
contrato a perjuicio del mismo rema

tante, con los efectos del artículo 24 
de la repetida Instrucoión. 

8.
a El hecho de presentar una pro

posición para la subasta, constituye 
al lioitador en la obügaoión de cum

plir el contrato si le fuese definitiva

mente adjudicado el remate; pero no 
le da más derecho, cuando le fuese ad

judicado provisionalmente, que el de

apelar contra el acuerdo de la adjudi

cación definitiva, si se creyese perju

dicado por el aouerdo. El excelentísi

mo Ayuntamiento sólo queda obliga

do por la adjudicación definitiva. • 
9.

a El contratista no podrá pedir 
aumento o disminución del precio en 
que hubiese quedado el remate, se» 
cualquiera la causa que alegue, porque 
éste tendrá lugar a riesgo y ventura. 

10. Él contratista, para todos los 
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incidentes a que pudiera dar lugar 
esta subasta, renuncia el fuero de su 
Juez y domicilio, y expresamente se 
somete a los Tribunales de esta Corte. 

11. El contratista queda obligado 
8 satisfacer los gastos de escritura, sus 
copias y demás que origine la subasta, 
así como el importe de la inseroión de 
todos los dooumenfcos que lo hayan 
sido para la misma en los diarios ofi
ciales da .Madrid y Boletín Municipal, 
presentando al efecto, antes deforma-
lizar la escritura o acta de remate, el 
correspondiente resguardo de haber 
hecho efectivo el mencionado importe. 
También queda obligado el contratista 
a satisfaoer a la Hacienda pública el 
importe de los derechos reales, si los 
devengase, y e l .de cualquiera otra 
oontribaoión o impuesto, a cuyo fin 
adquiere el compromiso de presentar 
la escritura de adjudicación en las ofi 
ciñas liquidadoras dentro de los plazca 
legales. 

12. Todo lioitador que oonourriese 
a la subasta en representación de otro 
o de cualquier Sociedad, deberá in
cluir dentro del pliego cerrado que 
presente, además de la " proposición 
que haga ajustada al modelo inserto 
en los anuncios, copia dé la escrituia 
de mandato, o saa del poder o docu
mento que justifique de modo legal la 
personalidad del lioitador para gestio
nar a nombre y en representación de 
-su poderdante, c u y o documento o 
poder ha de h^bsr sido, previamente y 
a su coste, bastanteaáo por cualquiera 
de los señores Letrados Consistoriales 

13. Las proposiciones para optar a 
esta subasta, deberán ser extendidas en 
papel del timbre del Estado de la cía 
se 8. a , y los resguardos de los depósi
tos provisionales, se presentarán debi
damente reintregados c o n un s»llo 
munidpal de diez pesetas, «üpeoial de 
subastas, por cada 500 p.esetas o frao-
oión de ellas, según lo establecido en 
el presupuesto municipal vigente; y 
si a cualquiera de aquéllos faltase el 
todo o parte del indicado reintegro, 
será exigido en el aoto al lioitador 
por el Sr. Presidente, reteniéndose su 
resguardo, en caso de negarse a satis* 
facerlo, hasta tanto que lo verifique o 
se le descuente el importa de la falta 
de la fianza provisional que al efeoto 
hubiere consignado. 

Madrid, 24 de junio de 1922, 
El Seeretario, 

F . Enano. 
Diligeneia.—Por la presente se haoe 

cons'tar que, en cumplimiento a lo dis
puesto en el art, 29 de la Instrucción 
de 24 de enero de' 1905, ha sido anun
ciada esta subasta durante el término 
de diez días sin qua contra la misma 
6e haya formulado reclamación al
guna. 

Madrid, 7 de mayo de 1923. 
El Ofioial del Negociado, 
Franoisoo Dí&z Villar. 

V . ° B . e 

El Secretario, 
F. Ruano. 

Modelo de proposición 
(que deberá extenderse en papel tim
brado del Estado de la oíase tí.', y al 

presentarse llevar esorito en el sobre 
lo siguiente: Proposición para optar a 
la subasta de enajenación del solar da 
la calis de Murcia. 

D. . . . , - que v i v e . . . , enterado de las 
condiciones de la subasta en pública 
lioitación para enajenar el solar pro
piedad de la Villa, sito en la calle de 
Murcia (entra la de Riego y Méndez 
Alvaro), anunciada en la Gaceta de 
Madrid y en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia, en los días . . . y . . . d e . . . 
conforme en un todo son las mismas, 
se compromete a tomar a su oargo di
cha adquisición con estricta sujeción 
a ellas. (Aqui la proposición en esta 
forma: por el precio tipo o con el au
mento de . . . tanto por ciento—en le
tra—en el precio tipoi) 

Madrid, . . . de . . . de 1 9 2 . . . 
(Firma del pro ponente) 

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madrid, 7 de maye de 1923. 
El Secretario, 

F. Ruano. 
(E.—308) 

gROVlOEMCUS JUDICIALES 

Audiencia territorial da Madrid 

Don Emilio de Ignesón Paz, Ofioial de 
Sala de las Audiencias territorial 
y provincial de esta Corte, 
Certifico: Que ante la Sala de lo Ci

vil del Tribunal Supremo penden en 
apelación unos autos seguidos por don 
Pedro Rodrígaez Núñ6Z con D. Eduax-
do Tordesillas Peralta y otra, y el Es
tado, sobre pobreza para litigar en los 
autos de desahucio seguidos por los 
demandados contra el demandante, en 
los cuales ha sido diotada la senten
cia ouyos encabezamiento y parte dis
positiva son del tenor siguiente: 

Sentencia 
Número 18 —En la Villa y Corte 

de Madrid, a 9 de febrero de 1923..-En 
los autos incidentales que ante Nos 
penden seguidos en el Juzgado de pri
mera instancia de NavalGarnero, entre 
partes: de launa, como demandante y 
apelante, D- Pedro Rodríguez Ndñez, 
casado, mayor de edad, jornalero y ve
cino de Villamanta, representado por 
el Procurador D. Doroteo Emilio Por
tero y defendido por el Letrado don 
Gregorio Arranz, y de otra, como de
mandados y apelados, D. Eduardo 
Tordesillas Peralta y su esposa doña 
María Núñez Crespo, representados en 
esta segunda instancia por los Estra
dos del Tribunal y el Abogado del 
estado, sobre pobreza. 

Zallamos: 
Que revocando la sentencia apelada 

debemos deolarar y declaramos al de
mandante apelante D. Pedro Rodrí
guez Núñez pobre en sentido legal 
para litigar en los autos qne contra el 
mismo siguen O. Eduardo Tordesillas 
Peralta y su esp-sa doña María Núñez 
Crespo, sobre desahucio, sin perjuicio 
de lo dispuesto en el arb.39 de la ley 
de Enjuiciamiento civil, y sin hacer 

oondena de costas en ninguna de las 
dos instancias. 

Así por esta nuestra sentencia que 
por la rebeldía de los demandados se 
notificará en la forma que la Ley pre 
viene, de no solicitarse la personal 
dentro de tercero día, lo pronunoia 
mos, mandamos y firmamos.—José 
Vignote.—Adolfo Suáréz.—El Magia 
trado señor Oppelt votó en Sala y no 
pudo firmar.—José Vignote.—Todos 
O O E . rúbrica.—Publicada en Madrid en 
el día de su feoba de que certifico.— 
Lieenoiado Joaquín Garrigues. —Ru
bricado 

Y para que oonate y pueda tener lu
gar su insereióu en el B O L E T Í N O F I C I A L 

de esta provincia, respecto alas partes 
constituidas en rebeldía, extiendo la 
presente que firmo eu Madrid, a 25 de 
abril de 1923. 

El Ofioial de Sala, 
por mi compañero Ignesón, 

José Aparici. 
(Núm. 1.294) (C . -70 ) 

Don Emilio de Ignesón Paz, Ofioial 
de Sala de las Audiencias territorial 
y provincial de esta Corte, 
Certifico: Que ante la Sala de lo Ci

vil del Tribunal Supremo penden en 
apelación unos autos seguidos per 
doña Gregoria Ortega González con 
D. Agustín de Santos Luengo sobre 
oposición al embargo preventivo, en 
los cuales ha sido dictada la sentencia 
ouyos encabezamiento y parta dispo
sitiva son como sigue: 

Sentencia 
Número 44.—En la Vil la'y-Corto 

de Madrid, a.24 de marzo de 1923,— 
-En loa autos incidentales que ante Nos 
penden seguidos en el Juzgado de 
primera instancia de Segovia, entre 
partes: de la una, como demandante y 
apelada, doña Gregoria Ortega Gonzá 
lez, representada en esta instancia por 
los estrado» del Tribunal, y de otra, 
como demandada y apelante, D, Agus 
tín de Santos Luengo, mayor de-edad, 
vecino de Navafría, representado por 
el Procurador D. Eduardo Garamendi 
y defendido por el Letrado D. Gertni-
niano Carrasca!, sobre oposición a em
bargo preventivo. 

Fallamos. 
Que debemos confirmar y confirma 

mos con expresa imposición de la» 
costas de esta segunda instancia a la 
parte apelante la sentencia qué el Juez 
de primera instancia de Segovia dictó 
con fecha 10 de novismbre de 1919, 
por la que se declaró que doña Grego
ria Ortega González no se hallaba 
comprendida en ninguno de los casos 
del artículo 1.400 de la ley de Enjui
ciamiento oivil al decretarse el embar
go preventivo, objeto de impugnación, 
practioado con fecha 12 de septiembre 
de 1919 a instancia de D. Agustín de 
Santos Luengo, en bienes que aquélla 
poseía, y dejó sin efecto dicho embar
go y condenó al referido D. Agustín 
de Santos al pago de todas las costas 
y perjuicios causados a la citada doña 
Gregoria Ortega. 

Así por esta nuestra sentencia q « e 

por la rebeldCa de doña Gregoria Or
tega González, se publicará en la for
ma que la Ley previene, de no solici
tarse notificaciones personales, dentro 
del tercero día, lo acordamos, manda
mos y firmamos.—Alfonso Travado.— 
José García Valdecasas.—José Oppelt 
y García.—Con rúbricas.— Publioada 
en Madrid estando celebrando audien
cia pública la Sala primera de lo Civil 
de que certifico —-Lodo. Antonio Ber-
mudo.—Rubricado. 

Y para que oonste y pueda tener 
lugar su inseroión en el B O L E T Í N O P I 

O I A L de esta provincia, por lo que res-
peota a la parte que se halla constitui
da en rebeldía, extiendo la presente 
que firmo en Madrid, a ¿5 de abril 
de 1923. 

El Ofioial de Sala, 
por mi compañero Sr. Ignesón 9 

José Aparici. 
(Núm. 1.295) ( C - 7 1 ) 

i«Kgadt>s de primera Jsi*tañóla 

CENTRO . # 

Cid Aloonada (Alejandro), natural 
de Avila, de estado soltero, profesión 
j »rnalero, de veinticuatro años, hijo 
de Pedro y de Luoiana, domiciliado 
últimamente en el paseo de la Florida, 
número 24, prooesado por atentado a 
la Autoridad bajo el núm. 153 1923, 
oompárecerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción del dis
trito- del Centro y Secretaría del señor 
López de Pando, para ser reducido s 
prisión. 

Madrid, 9 de abril de 1923. 
El Secretario, 

Rafael López de Pando. 
JOBO María de la Torre. 

(B.—624) 

Muñoz González (Saturnino), natu
ral de Madrid, de estado soltero, pro
fesión camarero, de diez y ocho años, 
domiciliado últimamente en la calle 
de Medellíu, 7, prooesado por estafa 
bajo el núm. 195 de 1923, comparece
rá, en térmico de diez días, ante el 
Juzgado de instruooióu del distrito 
del Centro, Secretaría de D. Ricardo 
Gómez, para ser relucido a prisión, 
decretada en dicha causa, en. la Cárcel 
de esta Corte. 

Madrid, 5 de abril de 1923. 
El Secretario, 

P. S. 
Santos Soto Sioarro. 

José María de la Torre. 
( B . - 6 2 9 ) 

Ortega Garoía (Luían), natual de Li
nares ( J ' R Ó D ) , de estado soltera, pro
fesión comadrona, de veintioineo años, 
hija de Juan y de Dolores, domiciliada 
últimamente en la calle del León, 8, se
gundo izquierda, procesada por hurta 
bajo el núm. 187 de 1923, comparece
rá, en término de diez días, ante el 
Juzgado de instrucción d^l distrito del 
Centro de esta Corte, Secretaría de don. 

http://el.de
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Ricardo Gómez García, para ser redu
cido a prisión, decretada en dicha cau
sa, en la Cárcel de es¿a Corte. 

Madrid, 9 de abril de 1923. 
El Secretario, 

Ricardo Gómez, 
; José María de la Torre. 

( B . - 6 2 6 ) 

Viso Serrano (Dionisia), natural de 
Almadén (Ciudad Real), de estado sol
tera, profesión sirviente, de veinticua
tro años, hija de Ulpiano y de María, 
sin domicilio, procesada por hurto y 
estafa en cansa núm. 56 de 1922, com
parecerá, en término- de diez días, 
ante el Juzgado instructor del distrito 
del Centro, Secretaría de D. Ricardo 
Gómez, con el fin de notificarla el 
auto de procesamiento y efeotuarse su 
prisión. 

Madrid, 11 de abril de 1923. 
El Secretario, / 

Ricardo Gómez. 
José María de la Turre. 

( B . - 6 2 2 ) 

Ambrosio Lópaz (Rafael), natural 
de Córdoba, de estado casado, profe
sión Perito mercantil, áe veinticinco 
años, domiciliado últimamente en Bar
celona, calle de la Universidad, nú 
mero 6, principal, procesado por estafa 
bajo el núm. 1.015 de 1920, comparece
rá, en término do diez ^días, ante el 
Juzgado de instrucoión del distrito del 
Centro de esta Corte, Secretariado don 
Ricardo Gómez García, para ser re
ducido a prisión, decretada, en dioha 
causa, en la Cárcel de esta Corte, 

Madrid, 9 de abril de 1923. 
El Secretario, 

Ricardo Gómez. 
José María d» la Torre. 

(B.—627) 

-'* 

Jiménez Pérez (Francisco), natural 
de Jumilla (Murcia), de estado soltero, 
profesión limpiabotas, de veinte años, 
hijo de Franoisoo y de María, proce
sado por hurto bajo el D Ú m . 206-923, 
comparecerá, en término de diez días, 
4»nte el Juagado de instrucción del dis
trito del Centro y Secretaría del señor 
López de Pando, "para notifioarle el 
auto de procesamiento y ser reducido 
a prisión. 

Madrid, 7 de abril de 1923. 
El Secretario, 

Rafeel López de Pando. 
José María de la Torre. 

(B.--625) 

a prisión, decretada en dioha causa, en 
la Cárcel de esta Corte. 

Madrid, 5 de abril de 1923. 
El Secretario, 

P. S. 
Santos Soto Simarro. 

José María de la Torre. 
( B . - 6 3 0 ) 

Martín Sansegundo (José María), 
natural de Madrid, de estado soltero, 
profesión decorador, de veintinueve 
años, domiciliado últimamente en la 
calle de la Paz, 5, procesado por lesio
nes y daños bajo el núm. 1.353-920* 
comparecerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instruoión del dis
trito del Centro y Secretaría de don 
Rafael López de Pando, para respon
der a los cargos que le resulten y Bar 
reducido a prisión. 

Madrid, 6 de abril de 1923. 
£1 Secretario, 

Rafael López de Pando. 
José María de la Torre. 

( B . - 6 3 1 ) 

Pérez Quirantes (Antonio), natural 
de Póstugos (Granada), de estado ca
sado, profesión militar retirado, de 
sesenta años, hijo de Juan y de María, 
domiciliado últimamente en la posada 
del Peine, procesado por estafa bajo el 
número 38-923, comparecerá, en tér
mino de diez días, ante el Juzgado de 
instrucción del distrito del Centro y 
Secretaría de D. Rafael López de Pan
do, para responder a los cargos que le 
resulten y ser reducido a prisión. 

Madrid, 7 de abril de 1923. 
El Secretario, 

Rafael López de Pando. 
José María de la Torre. 

( 8 . - 6 3 2 ) 

CONGRESO 

Cabo Ortiz (César de), natural de 
Madrid, da estado casado, profesión 
corredor de frontón, de cuarenta y 
cinco años, domiciliado últimamente 
en la-calla de San Bernardo, 79, pro-
oesado por estafa bajo el núm 19 de 
1923, comparecerá, en término de diez 
días, ante el Juzgado de instrucción 
del distrito d*l Centro, Sacretaría de 
1 . Rieardo Gómez, para ser reducido | 

Martín de la Fuente (Germán) y su 
hija Casimira Martín Pérez, domici
liados últimamente en el paseo de los 
Melancólicos, tí duplieado, bajo, com
parecerán, en término de cinco días, 
ante el Juzgado de instrucoión del 
distrito del Congreso, Secretaría del 
Sr. Novella, para ratificar la Casimira 
el perdón otorgado por su padre, en 
causa por violación de la misma, ins
truida por dioho Juzgado con el nú -
mero 281 de 1922, y facilitar además 
datos para aportar la partida de naci
miento de aquélla, bajo apercibimiento 
de pararles el perjuicio a que hubiere 
lugar. 

Madrid, 9 de abril de 1923. 
El Secretario, 

P. D. 
Gabriel Arredonda. 

(Núm. 1.143) ( B . - 6 3 8 ) 

pió año, ha aoordado oitar por medio 
j del presente edicto a ouantas personas 
| entregasen relojes al referido indivi

duo para que en ellos hiciera compos
turas, con fecha anterior al 1 4 de ene
ro de ignal año y que les fueran sus
traídos por consecuencia del hecho 
que se persigue con objeto de que den
tro del término de cinco días, conta
dos desde la publicación de este edicto 
en el B O L K T I N O F I C I A L de la provincia, 
comparezcan ante dicho Juzgado a 
prestar declaración y ser instruidos 
do los derechos que les oonoede el ar
tículo 1 0 9 de la ley de Eojuioiamiento 
criminal; bajo apercibimiento de que, 
si no lo verifican, inourrirán en la 
multa de 25 pesetas con que se les con
mina. 

Madrid, 2 3 de marzo de 1 9 2 3 . 
El Secretario; 

Fulgencio Muzas. 
V . ° B . ° 

El Juez instructor, 
R Porrero. 

( B . - 6 2 3 ) 

H O S P I T A L 

Pérez Molina (Antonio), natural de 
Brihu^ga (Guadalajara), de estado ca
sado, profesión cerrajero, de treinta 
y siete años, hijo de Franoisoo y Mag
dalena, domiciliado últimamente en la 
calle de Ruiz Perelló, núm. 3 , proce
sado por estafa en el sumario núme
ro 3 0 3 9 2 3 , comparecerá, en término 
de diez días, ante el Juzgado de ins
trucción del distrito del Hospital, S e 
cretaría del Sr. Argote, para ¿lotificar
le el auto de terminación de sumario, 
bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde. 

Madrid, 1 3 de abril de 1 9 2 3 . 
El Secretario, 

P . S. 
Cándido Rodríguez. 

Franoisoo Fabié. 
(Núna. 1 . 1 4 2 ) ( B . — 6 4 0 ) 

CHAMBERÍ 

El Juzgado de instrucción del dis
trito de Chamberí de esta Corte, en 
la causa que instruye bajo el núme
ro 24 del año 1921, por el delito a*e 
robo cometido etr la relojería de Pedro 
Oyarzábal, sita en la calis de Trafal
gar, número 2, por providenoia diota
da oou fecha 23 de dioiambre del pro-

LATINA 

Sanz Gómez (Joaquín), natural de 
Otero de Herreros (Segovia), de esta
do c a s a d o , profaeión cobrador, de 
treinta y un años, hijo de Ventura y 
Dominga, domiciliado últimamente 
en la calle de Ministriles, 19, bajo, 

f procesado por robo en causa número 
; 447-1921, comparecerá, en término de 

diez días, ante »1 Juzgado de iustruo-
oion del distrito de la Latina, Secreta
ría del 3r. Rives. 

Madrid, 12 de abril de 1923. 
• El Secretario, 

Franoisoo de P. Rives. 
Miguel de Eatrambasaguas. 

(Núm. 1.144) (B.—639) 

UNIVERSIDAD 

Río Arrazares (Avelino del), natu
ral de Valdemesa (León), detestado sol
tero, profesión carrero, de veintiocho 
años'de edad, hijo de Hipólito y Mo
desta, domiciliado últimamente en la 
calle de Manuel, 6, cochera, prooesado 
por estafa en causa núm. 149 de 1923, 
comparecerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción del 

distrito de la Universidad, Secretaría, 
del Sr. Unsueta. 

Madrid, 10 de abril de 1923. 
El Secretario, 

P. S. 
L n i s O s o á r i z . . 

Firmado. 
(B.—628) 

MURCIA 

Guerrero. Carrasco (Rodolfo), natu 
ral de Córdoba, de estado soltero, de 
profesión camarero, de veintinueve 
años de edad, hijo de Rodolfo y de 
María, domiciliado últimamente en 
Madrid, proeesaáo en causa núm. 24t 
de 1920, por el delito de hurto, seguida 
en el Juzgado de instrucción del dis
trito de la Catedral de Murcia, como 
comprendido en el núm. 1.° del artícu
lo 835 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal, comparecerá, en término de 
diez días, ante el expresado Juzgado 
para constituirse en prisión en la Cár-
oel del partido, y responder de los 
oargos que le resulten, bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde y pa
rarle el perjuicio a que haya lugar, 

Murcia, 7 de marzo de 1923. 
El Secretario, 

P . H . 
Fulgencio Navarro. 

y o g o 

El Juez de instrucoión, 
Firmado. 

( B . - 6 4 8 ) 

Figueras Pagés (Ignacio), natural 
de Baroelona, de estado soltero, de 
profesión camarero, de veinticuatro 
años de edad, domiciliado últimamen
te en Madrid, procesado en causa nú
mero 241 de 1920, por el delito de 
hurto, seguida en el Jnzgado do ins
trucción del distrito de la Catedral de 
Muroia, como comprendido en el nú
mero 1." del art. 835 de la ley de En
juiciamiento criminal, oompareoerá, 
en término de diez días, ante el ex
presado Juzgado para constituirse en 
prisión en la Cárcel del partido, y res
ponder de los cargos que le resulten, 
bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde y pararle el perjuioio a que 
haya lugar. 

Muroia, 7 de marzo de 1923, 
El Secretario, 

P. H. 
Fulgencio Navarro. 

V.° B.° 
El Juez de instiucción, 

Firmado. 
(B . -649) 

GETAFE 

En virtud de lo acordado por pro
videncia de esta fecha, en el expedien
te incoado a instancia da doña Carmen 
González Romero solicitando que se 
le declare heredera abintestato de su 
tío D. Salvador González Aguado, hi
jo de D. Manuel y de doña María, que 
falleció en Madrid el treinta y uno da 
agosto último en estado de casado en 
segundas nupcias eon doña Amparo 
Polledo Gareía, habiéndolo estado en 
primeras oon doña Baltasara Uruela, 
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sin dejar descendientes de clase alga
lia, y a los cinouenta y cuatro años de 
edad, se anuncia su muerte sin testar, 
así como que se reclama su herencia 
para su hermana de doble vínculo 
doña María Josefa González Aguado 
y sus sobrinos la mencionada duna 
Carmen González y la hermana d<* 
ésta doña María de la Enearnaoión 
González Romero, y se llama a los que 
se crean con igual o mejor derecho 
para que oornparezean en el Juzgado 
de primera instancia, en eBta villa de 
Getafe, a r« o! amarlo dentro de trein-
días. 

Getafe, veintisiete de abril de mil 
novecientos veintitrés. 

El Secretario, 
A. Murías, 

El Juez de primara instanoia, 
Manuel González Correa. 

(A . -412 ) 

CEUTA 

Medina Sánohez (Victoriano), hijo 
de Isidro y de Juana, natural de Cuba, 
de estado soltero, profesión profesor 
de equitaoión, de veinticuatro años de 
edad, estatura 1 ' 6 9 9 metros, color mo
reno, pelo negro, cejas al pelo, ojos 
negros, nariz chata, boca regular, 
barba poblada, domiciliado última
mente en la República de Hondura, 
procesado por deserción, comparece-
rá t en el término de treinta días, a 
contar desde la fecha de publicación 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de Madrid, 
ante el Teniente Juez instructor del 
Tereio de Extranjeros D. Florencio 
Rodríguez-Valdés Molóo, residente 
en Riffien (Ceuta), bajo apercibimien
to que, de D O efeotuarlo, será declara
do rebelde. 

Dax-Riffien (Ceuta), a 3 de marzo 
de 1 9 2 3 . 

El Temiente Juez instruotor, * 
Florencio E . Valdés. 

(Núm. 1 . 1 3 7 ) ( B . - 6 4 3 ) 

t&do soltero, profesión mecánico, de 
treinta y dos años de edad, estatura 
1 7 0 0 metros, color sano, pelo castaño, 
cejas al pelo, ojos azules, nariz y booa 
regular, barba poblada, domiciliado 
últimamente en Madrid, procesado por 
deserción, compareoerá,, en el término 
de treinta días, a contar desde la fa
cha de publicación en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de Madrid, ante el Teniente Juez 
instructor del Tercio de Extranjeros 
D. Florencio Rodríguez-Valdés Mo
lón, residente en Eiffien (Canta); bajo 
apercibimiento que, de no efectuarlo, 
será declarado rebelde. 

Dax-Eiffien (Ceuta), a 3 de abril 
de 1923. 

El Teniente Juez instructor, 
Florencio E. Valdés, 

(Núm, 1.161) ; ( B . — 6 4 7 ) 

Panmero Mongil (Perfesto), hijo de 
Felipe y de Ana, natural de Mueien-
tes (provincia de Valladolid), de esta
do soltero, profesión jornalero, de 
veinticuatro años de edad, color mo
reno, pelo negro, cejas al pelo, ojea 
castaños, nariz y boca- regular, barba 
cerrada, domiciliado últimamente en 
Madrid, procesado por deserción, com
parecerá, en el término de treinta días, 
a contar desde la fecha de publicación 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de Madrid, ante 
el Teniente Juez instructor del Teroio 
de Extranjeros D. Florencio Eodrí-

| guez-Valdás Molón, residente en Ri-
i ff ien (Ceuta); bajo apercibimiento que, 
j de no efectuarlo, ssrá declarado re

belde. 
Dax-Riffien (Ceuta), a 2 de abril 

de 1923. 
El Teaiente Juez instructor, 

Florenoio R. Valdés. 
(Núm. 1.163) (B .—6M) 

Zaragoza Carvajal (Julio), hijo de 
Feliciano y de Luisa, natural de Se
villa, provincia de ídem, de estado 
soltero, profesión ajustador, de vein
tiséis años de edad, estatura 1 '620 me
tros, color sano, pelo castaño, oejas 
al pelo, ojos pardos, nariz y boca re
gular, barba poblada, domiciliado úl
timamente en Madrid, procesado por ' 
deserción, comparecerá, en el término 
de treinta días, & contar desde la fe
cha de publicación en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de Madrid, ante él Teniente Juez 
instructor del Tercio de Extranjeros 
D. Florencio Rodríguez-Valdés Mo
lón, residente en Riffien (Ceuts); bajo 
apercibímienlo que, de no efectuarlo, 
será declarado rebelde. 

Dax-Riffien <Ceuta), a 3 de abril 
de 1923. 

El Teniente Jaez instructor, 
, Florencio R. Valdés. 

(Núm. Í.150) (B.—646) 

Valenzuela Fernández (César), hijo 
de Gregorio y de Juana, natural de 
Aranjuez (provincia de Madrid), dees-

Povéa Castillo (Juan), hijo de Juan 
y de Dolores, natural de Osuna (pro-
vinoia de Sevilla, de estado solteio, 
profesión jornalero, de treinta y seis 
años de edad, estatura 1'775 metros, 
oolor moreno, pelo negro, cejas al pelo, 
ojos negros, nariz y boca regular, bar
ba poblada, domiciliado últimamente 
en Madrid, procesado por deserción, 
comparecerá, en el término de treinta 
días, a contar desde la facha de publi" 
caoión en el B O L E T Í N O F I C I A L de Ma
drid, ante el Teniente Jaez instructor 
del Tercio de Extranjeros D. Florenoio 
Rodríguez Valdés Molón, residente en 
Riffien (Ceuta!; bajo apercibimiento 
que, de no efectuarlo, será declarado 
rebelde. 

Dax-Riffien (Ceuta), a 2 de abril 
da 1923. 

El Teniente Juez instructor, 
Florencio R. Valdés. 

(Núm. 1.161) (B . -G53) 

CssiEnáancia ás taisrss 
DE MADRID 

El Coronel Ingeniero Comandante de 
la Plaza de^-Madrid, 
Hace saber: Que debiendo celebrarse ; 

en ésta Corte subasta pública y local 
en virtud de lo dispuesto por Real or
den del Exorno. Sr. Ministro de la 
Guerra, fecha 10 de marzo del año 
corriente (Diario Oficial núm. 67), para 
la ejecuoión de las obras que compren
de el proyecto de ampliación y refor
ma del pabellón de Hijas déla Caridad 
en el Hospital Militar de Madrid (Ca-
rabanoht-1), se convoca por el presen
te anuncio a los que deseen tomar 
parte en la licitación, que se verificará 
ante el Tribunal constituido bajo mi 
Presidenoia con el Comisario de Gue
rra Interventor del material de esta 
Comandancia, en concepto' de ínter- j 
ventor; un Oficial de Intendencia da 
esta Comandaucia, como Secretario, y 
un Notario para autorizar el aota_el día 
5 de junio próximo, a las once, en esta 
Comandancia de Ingenieros, sita en el 
patio grande del Palacio de Buenavis-
fca (Ministerio de la Guerra), en donde 
estarán de manifiesto todos los docu
mentos que constituyen él Proyecto, 
así oomo también los pliegos de oondi 
ciones técnicas y legales y demás ante 
cedentes que han de regir en esta pri
mera subasta, todos los días laborables, 
de las quince a las diez y ocho horas, 
desde el día-12 de mayo corriente al 4 
de junio próximo, ambos inclusive, ou> 
yos documentos no se publican por su 
mucha extensión. 

El importe total, como precio límite 
máximo que ha de regir en la referida 
subasta, será el del presupuesto de 
contrata de estas obras, que con ex
cepción del presupuesto complementa 
lio del miamo asciende a la cantidad 
total de 87.890 pesetas, y el importe 
de la garantía para tomar parte en 
aquélla, constituido bien en efectivo, 
en su equivalente en papel del Estado, 
al precio medio de la cotización en la 
Bolsa de Madrid en el mes anterior al 
de su constitución, o su valor nominal 
en títulos que tienen este privilegio, 
será el del 5 por 100 de aquella suma, 
y , por lo tanto, asciende a 4.394*50 
pesetas. 

La subasta se verificará con arre
glo al Reglamento de Contratación 
administrativa del ramo de Guerra 
aprobado por Real orden circular dé 
6 de agosto de 1909 (C. L. núm. 57), 
Ley de Protección a la industria na
cional, y de la Administración y Con
tabilidad de la Hacienda pública de 
1.° de julio de 1911 (C. L. núm. 123) 
y demás disposiciones complementa
rias, no admitiéndose en,esta primera 
subasta la concurrencia extranjera en 
los materiales que constituyen las uni
dades de obra del presupuesto, excepto 
en los- taxativamente marcados en la 
orden de la Presidenoia del Consejo de 
Ministros, fecha 31 de diciembre de 
192:¿, cuya copia de la Gaceta de Ma
drid se ha publicado en el Diario Ofi
cial, núm. 4, del día 6 de enero próxi
mo pasado, en que se puede admitir, de 
conformidad con las disposiciones vi
gentes en esta materia, quedando obli
gados los licitadores a indicar en las 
proposiciones los establecimientosna-
cionales de que procedan los materia
les que han de suministrar. 

Para el o» so en ^ue dos o más pro
posiciones sean iguales, se dejará en 
suspenso la adjudicación y se verifi
cará en el mismo acto de la subasta 
licitación por pujas a la llana entre 
los autores de las proposiciones igua
les durante el término de quince mi
nutos, y si subsistiese todavía Ta igual
dad entre ellas, sé decidirá por medio 
de sorteo la adjudicación provisional 
de laH obras. 

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados y extendidas en 

papel sellado de la clase 8.*, ajustán
dose en lo esencial al modelo inserto 

\ oontinuaoión, y deberán estar acom
pañadas dé loe documentos que acre
diten la personalidad del firmante, 
resguardo de la Caja general de De
pósitos o sus sueursales del depósito 
al efecto constituido y el último reci
bo de la contribución .que le corres
ponda satísfaoer, según el oonoepto 
en que oomparezoa el firmante, y, en 
su oaso, bastará acompañar el certifi
cado del alta en la industria a que su 
proposición se refiera, sin que afeóte 
a tarifa determinada, ea deoir, que lo 
mismo pueden ser industriales o alma
cenistas al por mayor oomo al por 
menor. 

Madrid, 5 de mayo de 1923. 
Antonio Rocha. 

Modelo de proposición. 

Don F . . . T . . . y T . . . , domiciliado 
en . . . y con residenoia eu pro
vincia de . . . , calle o plaza de . . . , nú
mero . . . , enterado del anuncio publi
cado en . . . , fecha . . . de . . . de . . . 
para la ejecución de las obras 
y enterado también de los pliegos de 
condiciones del presupuesto y demás 
antecedentes a que en el mismo se alu
de, sa compromete y obliga a ejeoutar 
todas las obras que aquellos compren' 
den en el precio de . . , pesetas . . . cén
timos (la cantidad ha de expresarse en 
letra), con estriota sujeción a cuanto 
en los mismos se previene, de los cua
les me encuentro enterado y me hallo 
oonforme, acompañando, en cumpli
miento de lo dispuesto, la cédula per
sonal corriente de . . . clase, número 
expedida en . . . a . . . de . . . (o pasa
porte de extranjería en su caso, y el 
poder notarial también en su caso), asi 
como el último recibo de la contribu
ción industrial que le corresponde sa
tisfacer (o en su caso el certificado de 
alta, como sé indica en el anuncio), 
juntamente con t-1 resguardo del depó
sito del 5 por ICO, manifestando y 
consignando, al mismo tiempo, "que los 
materiales que ha d e proyoroiorar 
para la ejeouo.ón de las obras proceden 
(se expresarán las fábricas o estableci
mientos naoionales en donde* adquiera 
los materiales que ha de suministrar). 

. . . de • . . de . . . * 
(Firma y rúbrica del proponente.) 

(E.—306) 

Subasta Voluntara 

El día catorce de mayo oorriente, a 
las doce de su mañana, tendrá lugar 
en la Notaría de D. Antonio Turór, 
Marqués de Val deiglesias, cuatro du
plicado, la segunda subasta para la 
venta de la casa número diez y nueve 
de la oalle de la Cava Baja, con la re
baja del cinco por ciento, quedando 
oomo tipo noventa y tres mil quinien
tas setenta y cinco pesetas. Títulos y 
pliego de condiciones en la Notaría, 
áe diez a una y de tres a seis, días la
borables. 

( D . - 6 1 ) 

MADRID 

IMPRENTA PROVINCIAL 

lfuencarral, 84. 


